
 

1  
  

ACTA  
SESIÓN ORDINARIA N° 277  

DEL CONSEJO DE LA  
COMISIÓN PARA EL MERCADO FINANCIERO  

  
A 3 de marzo de 2022, siendo las 10:33 horas, se realiza la Sesión Ordinaria N° 

277 del Consejo de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF), conforme pasa a 
exponerse:  

  
I. Citación:   

  
La presente Sesión fue citada por el Presidente del Consejo de la CMF, Sr. Joaquín 

Cortez Huerta, mediante comunicación escrita remitida por el Secretario General a los 
Comisionados y al Director General Jurídico.  
  

II. Tabla:   
  
1. Aprobación Acta Sesión Ordinaria N° 276.  
2. Aprobación de modificación de funciones y denominación de la Dirección de 

Personas.  
3. Aprobación Plan Anual de Auditoría para el año 2022.  
4. Aprobación Política y Plan de Comunicaciones.  
5. Aprobación resolución que establece la metodología para la medición y tratamiento 

del nivel de riesgo aceptado por la Comisión y el nivel de riesgo aceptado por esta 
para el año 2022.  

6. Informe casos de la Unidad de Investigación.  
7. Pronunciamiento en procedimientos sancionatorios seguidos en contra de las 

siguientes entidades:  
a) BCI Corredor de Bolsa S.A.  
b) Beckett S.A. Liquidadores de Seguros.  
c) Fernández Vial S.A.D.P.  
d) Automovilismo y Turismo S.A.  
e) Empresa Cabo de Hornos S.A.  
f) Inmobiliaria La República S.A.  
g) Inversiones Nueva Región S.A.  
h) Lautaro de Buin S.A.D.P., Deportes Recoleta S.A.D.P., Club de Deportes La Serena  

S.A.D.P. y Club Deportes Colina S.A.D.P.  
8. Aprobación puesta en consulta pública de propuesta normativa sobre registro de 

asesores de inversión.  
9. Aprobación puesta en consulta pública de propuesta normativa sobre Sistema de 

Información y Consulta de Seguros (SICS) – Ley de Agentes.  
10. Informe de ejecución de acuerdos.  
  
 III.  Participantes en la Sesión:   
  

Los Comisionados Sr. Joaquín Cortez Huerta, quien la preside, Sr. Kevin Cowan 
Logan, Sr. Mauricio Larraín Errázuriz y Sr. Augusto Iglesias Palau.   
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Se deja constancia que no asiste a la Sesión la Comisionada Sra. Bernardita 
Piedrabuena Keymer, por encontrarse haciendo uso de su feriado legal.  

  
Se encuentran presentes en la Sesión el Sr. José Antonio Gaspar Candia, Director 

General Jurídico, y el Sr. Gerardo Bravo Riquelme, Secretario General, quienes asisten 
en virtud y para los fines dispuestos en la Normativa Interna de Funcionamiento del 
Consejo.   
  

Se deja constancia de la participación de la Sra. Maribel Villalobos Almuna, Jefa 
del Área de Auditoría Interna, para tratar el punto 3 de la tabla; de la Sra. Cristina 
Goyeneche Gómez, Jefa del Área de Comunicación, Educación e Imagen, para tratar el 
punto 4; del Sr. Christian Herrera Fernández, Jefe del Área de Gestión de Riesgos, 
Seguridad de la Información y Continuidad Operaciones, para tratar el punto 5; del Sr. 
Andrés Montes Cruz, Fiscal de la Unidad de Investigación, para tratar el punto 6; de la  
Sra. Carolina Álvarez Gaete, Directora Jurídica de Licenciamiento Prudencial de la 
Dirección General Jurídica, para tratar el punto 7 letra a); del Sr. Néstor Contreras 
Hernández, Director General de Regulación de Conducta de Mercado (s), para tratar el 
punto 8, y del Sr. Luis Figueroa de la Barra, Director General de Regulación Prudencial, 
para tratar el punto 9.  

  
Asimismo, se consigna que asisten a la Sesión el Sr. Daniel García Schilling, 

Director General de Supervisión de Conducta de Mercado, y su equipo: Sra. Lilian 
Figueroa de la Barra, Sra. Alejandra Olmos Acevedo y Sra. Vivianne Rodríguez Bravo; el 
equipo de la Dirección General de Regulación de Conducta de Mercado: Sra. Catalina 
Munita Roncagliolo, Sr. Fabián Rojas Sandoval y Sra. Macarena Caamaño Arenas; el 
equipo de la Dirección General de Regulación Prudencial: Sra. María Alonso Collazo y 
Sr. Patricio Espinoza Arias; el Sr. Martín de la Vega Rodríguez, abogado jefe de la 
Dirección Jurídica de Supervisión de la Dirección General Jurídica, y el Sr. Andrés 
Donders Canto, abogado de la División de Registros y Consejo de Secretaría General.  
  

Se hace presente que todos los Comisionados que asisten a la Sesión lo hacen de 
forma presencial en dependencias de la CMF, y que los restantes participantes y 
asistentes de la Sesión concurren vía video conferencia, ello en virtud de lo previsto en 
el inciso tercero del artículo 15 del D.L N° 3.538, lo que es certificado por la Presidenta 
y el Secretario General de la CMF mediante la suscripción de la presente Acta.  
  

Los participantes no formulan objeciones a la citación o al contenido de la tabla.  
  
 IV.  Incorporación excepcional de materia adicional en tabla de Sesión:  
  

El Presidente, previo a conocer los asuntos a tratar de la tabla, señala la 
necesidad de incorporar un nuevo punto, a saber:  
  

-           , 
         g 

        s 
              

  
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 de la Normativa Interna de 

Funcionamiento del Consejo, el Presidente solicita el acuerdo del Consejo para la 
incorporación excepcional de la materia indicada.  
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Acuerdo N° 1:   
  

El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda aprobar la 
propuesta del Presidente de incluir el punto en la tabla de la presente Sesión. En 
consecuencia, la tabla queda como sigue:   

  
1. Aprobación Acta Sesión Ordinaria N° 276.  
2. Aprobación de modificación de funciones y denominación de la Dirección de 

Personas.  
3. Aprobación Plan Anual de Auditoría para el año 2022.  
4. Aprobación Política y Plan de Comunicaciones.  
5. Aprobación resolución que establece la metodología para le medición y tratamiento 

del nivel de riesgo aceptado por la Comisión y el nivel de riesgo aceptado por esta 
para el año 2022.  

6. Informe casos de la Unidad de Investigación.  
7. Pronunciamiento en procedimientos sancionatorios seguidos en contra de las 

siguientes entidades:  
a) BCI Corredor de Bolsa S.A.  
b) Beckett S.A. Liquidadores de Seguros.  
c) Fernández Vial S.A.D.P.  
d) Automovilismo y Turismo S.A.  
e) Empresa Cabo de Hornos S.A.  
f) Inmobiliaria La República S.A.  
g) Inversiones Nueva Región S.A.  
h) Lautaro de Buin SADP, Deportes Recoleta SADP, Club de Deportes la Serena 

SADP y Club Deportes Colina S.A.D.P.  
8. Aprobación puesta en consulta de propuesta normativa sobre asesores de 

inversión.    
9. Aprobación puesta en consulta de propuesta normativa sobre Sistema de 

Información y Consulta de Seguros (SICS) – Ley de Agentes.  
10. Informe de ejecución de acuerdos.  
11.            

           
          

  
 V.  Asuntos tratados:  
  
1. Aprobación Acta Sesión Ordinaria N° 276.  
  
Acuerdo N° 2:  

  
EL Consejo, por la unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda aprobar el 

Acta de la Sesión Ordinaria N° 276.  
  
2. Aprobación de modificación de funciones y denominación de la Dirección de 

Personas.   
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recomendaciones para su mejoramiento, y promover la coherencia de las políticas y 
actividades que se generan al interior de la Comisión con aquellas emanadas del 
Presidente de la República, del Consejo de la Comisión o Autoridad Ministerial.  

  
En ese contexto, señala que la CMF se encuentra en la necesidad de formular y 

dar cumplimiento al Plan Anual de Auditoría basado en riesgos, acorde a lo establecido 
en el Documento Técnico N° 108, de octubre de 2020, del Consejo de Auditoría Interna 
General de Gobierno.  

  
Por lo anterior, propone al Consejo la aprobación del Plan Anual de Auditoría 

Interna para el año 2022, en lo que corresponde al ámbito de su competencia, con 
especificación de las actividades que serán ejecutadas durante el transcurso de este año. 
Precisa que se han definido las materias que serán objeto de evaluación, junto con su 
alcance, objetivos, fechas de ejecución, horas estimadas y responsables de su ejecución.  

  
Teniendo en cuenta lo anterior y considerando:  
  

- El Documento Técnico N° 108 del CAIGG, sobre Plan Anual de Auditoría basado en 
Riesgos.  

  
El Consejo procede a la revisión de la propuesta presentada, luego de lo cual el 

Presidente somete el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo:  
  
Acuerdo N° 4:  
  

El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda aprobar, 
respecto de las materias de su competencia, el Plan Anual de Auditoría Interna para el 
año 2022, en base a la propuesta presentada por la Jefa del Área de Auditoría Interna 
en los términos contenidos en el Anexo N° 2 de esta Acta.   
  
4. Aprobación Política y Plan de Comunicaciones.  
  

El Presidente da cuenta al Consejo de la necesidad de contar con una Política de 
Comunicaciones Institucional, orientada a informar a la ciudadanía sobre la labor de la 
CMF, así como a complementar y potenciar las acciones de regulación, supervisión y 
sanción. Por lo anterior, somete a consideración del Consejo una propuesta de Política, 
preparada por el Área de Comunicación, Educación e Imagen.  

  
Por petición del Presidente, toma la palabra la Sra. Cristina Goyeneche Gómez, 

Jefa del Área de Comunicación, Educación e Imagen, quien pasa a explicar en detalle la 
referida propuesta.  

  
Señala que la Política de Comunicaciones Institucional propuesta tiene como 

objetivo fundamental informar a la ciudadanía sobre la labor de la Comisión de manera 
oportuna, transparente y objetiva, a fin de educar sobre las funciones del Servicio y 
rendir cuenta pública sobre el actuar de la CMF. Asimismo, tiene por finalidad 
complementar y potenciar las acciones de regulación, supervisión y sanción de la CMF, 
lo que permite generar jurisprudencia; asegurar un mejor cumplimiento y comprensión 
de las normas que se emiten; ayudar a los fiscalizados a internalizar en sus decisiones 
los escenarios de riesgos y generar confianza en el mercado de capitales.  
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Teniendo en cuenta lo anterior y considerando:  

- El artículo 20 N° 2 del Decreto Ley N° 3.538, de 1980, por el cual se establece que 
corresponde al Consejo de la Comisión “Establecer políticas de planificación, 
organización, dirección, supervisión, coordinación y control de funcionamiento de 
la Comisión, así como las de administración, adquisición y enajenación de bienes, 
excepto aquellos inmuebles cuya adquisición o enajenación requiera la aprobación 
del Ministerio de Hacienda”.  

  
- El artículo 1 de la Normativa Interna de Funcionamiento del Consejo, cuyo texto 

refundido fue fijado por Resolución Exenta N° 1.857 de 30 de marzo de 2021, 
que establece la facultad del Consejo de “Establecer las políticas de 
comunicaciones, auditoría interna y otras que sean necesarias para el mejor 
funcionamiento de la Comisión.”.  

  
El Consejo procede a la revisión de la propuesta presentada, luego de lo cual el 

Presidente somete el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo:  
    

Acuerdo N° 5:  
  

El Consejo, por la unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda aprobar la 
Política de Comunicaciones Institucional y el Plan de Comunicaciones Institucional para 
el año 2022, en los términos señalados en el Anexo N° 3 de esta Acta.   
  
5. Aprobación Resolución que establece la metodología para la medición y 
tratamiento del nivel de riesgo aceptado por la Comisión y el nivel de riesgo 
aceptado por esta para el año 2022.  
  

El Presidente da cuenta al Consejo que, en el contexto de la Política de Gestión de 
Riesgos de la CMF, corresponde al Consejo aprobar el nivel de riesgo aceptado por la 
CMF. Por lo anterior, somete a consideración del Consejo una propuesta de Política, 
preparada por el Área de Gestión de Riesgos, Seguridad de la Información y Continuidad 
Operacional.  
  

Por petición del Presidente, toma la palabra el Sr. Christian Herrera Fernández, 
Jefe del Área de Gestión de Riesgos, Seguridad de la Información y Continuidad 
Operaciones, quien pasa a explicar en detalle la referida propuesta.  

  
Expone que, mediante Resolución Exenta N° 2.915 de 4 de junio de 2021, la CMF 

aprobó la Política de Gestión de Riesgos del Servicio, que contempla dentro de los roles 
del Consejo aprobar el nivel de riesgo aceptado por la CMF.  

  
En ese contexto, expone sobre la gestión estratégica y gestión de riesgos de la 

CMF, los estándares internacionales en materia de gestión de riesgos, la estructura del 
contenido de la Política de Gestión de Riesgos, los roles y responsabilidades, y la 
metodología de la gestión de riesgos. Finalmente, concluye con la propuesta específica 
de definición del nivel de riesgo aceptado por la CMF para el año 2022.  
  

Teniendo en cuenta lo anterior y considerando:  
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defensa de la formulada de cargos el día 13 de enero de 2022, llevándose a cabo para 
estos efectos la Sesión Ordinaria N° 270 del Consejo de la CMF.  
      
  Por petición del Presidente toma la palabra la Directora General Jurídico (s), quien 
explica en detalle el procedimiento sancionatorio y su eventual sanción.  
      
  Revisados los antecedentes, el Presidente y los Comisionados Sr. Kevin Cowan Logan, 
Sr. Mauricio Larraín Errázuriz y Sr. Augusto Iglesias Palau, se pronuncian sobre este 
procedimiento administrativo sancionatorio y resuelven aplicar a BCI Corredor de 
Bolsa S.A. la sanción de multa, a beneficio fiscal, ascendente a UF 300, pagaderas en su 
equivalente en pesos a la fecha efectiva de su pago, por infracción a la Sección IV de la 
Norma de Carácter General N° 380, cuyos términos, consideraciones y fundamentos 
constan en la resolución sancionatoria correspondiente.  
  

b) Beckett S.A. Liquidadores de Seguros.  
  
Se consigna que el Sr. José Antonio Gaspar Candia, Director General Jurídico, se 

reintegra a la Sesión.   
  
El Presidente da cuenta al Consejo que mediante Oficio Reservado UI N° 1.336 de 

15 de diciembre de 2021, el Fiscal de la Unidad de Investigación remitió al Consejo de 
la CMF el informe final de investigación y expediente administrativo del procedimiento 
sancionatorio seguido en contra de Beckett S.A. Liquidadores de Seguros, a quien se le 
formuló cargos a través del Oficio Reservado UI  por 
infracción a lo dispuesto en los artículos 23 y 28 del Decreto Supremo N° 1.055, en la 
Circular N° 2.110 que “Imparte instrucciones respecto de comunicación de prórroga en 
plazo de liquidación de siniestros y de información estadística agregada de liquidación 
de siniestros”, y en la Circular N° 2.131 que “Imparte instrucciones sobre atención de 
clientes y tramitación de consultas y reclamos”.  

  
Atendido lo anterior, el Presidente dio cuenta que el mismo 15 de diciembre de 

2021 se puso a disposición de los Comisionados los antecedentes de este procedimiento 
administrativo sancionatorio. Además, indica que el Consejo recibió en audiencia a la 
defensa de la formulada de cargos el día 13 de enero de 2022, llevándose a cabo para 
estos efectos la Sesión Ordinaria N° 270 del Consejo de la CMF.  
      
  Por petición del Presidente toma la palabra la Director General Jurídico, quien explica 
en detalle el procedimiento sancionatorio y su eventual sanción.  

  
Revisados los antecedentes, el Presidente y los Comisionados Sr. Kevin Cowan 

Logan, Sr. Mauricio Larraín Errázuriz y Sr. Augusto Iglesias Palau, se pronuncian sobre 
este procedimiento administrativo sancionatorio y resuelven aplicar a Beckett 
Liquidadores de Seguros S.A. la sanción de multa, a beneficio fiscal, ascendente a UF 200, 
pagaderas en su equivalente en pesos a la fecha efectiva de su pago, por infracción a lo 
dispuesto en los artículos 23 y 28 del Decreto Supremo N° 1.055, a lo dispuesto en la 
Circular N° 2.110 que “Imparte instrucciones respecto de comunicación de prórroga en 
plazo de liquidación de siniestros y de información estadística agregada de liquidación 
de siniestros”, y a lo dispuesto en la Circular N° 2.131 que “Imparte instrucciones sobre 
atención de clientes y tramitación de consultas y reclamos”, cuyos términos, 
consideraciones y fundamentos constan en la resolución sancionatoria 
correspondiente.  
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cualquier otra normativa que de conformidad con la ley le corresponda para 
la regulación del mercado financiero. De igual modo, corresponderá a la 
Comisión interpretar administrativamente las leyes, reglamentos y demás 
normas que rigen a las personas, entidades o actividades fiscalizadas, y fijar 
normas, impartir instrucciones y dictar órdenes para su aplicación y 
cumplimiento.  

  
- El N° 3 del artículo 20 del D.L. N° 3538, conforme al cual la normativa que 

imparta el Consejo de la Comisión deberá contener los fundamentos que 
hagan necesaria su dictación, incluyendo una definición adecuada del 
problema que se pretende abordar, la justificación de la intervención 
regulatoria, la evaluación del impacto de dicha regulación, así como aquellos 
estudios o informes en que se apoye, en los casos que corresponda o sea 
posible. Además, el referido numeral establece que dicha normativa deberá 
ser objeto de una consulta pública.  

  
- El número 1) del artículo 5 de la Ley N° 21.314, que reemplazó el artículo 12 

del D.F.L. N° 251, y por el cual se creó un sistema de consulta de seguros, 
digital, interconectado en tiempo real y automático, de acceso remoto y 
gratuito, que será administrado por la Comisión para el Mercado Financiero 
y que se regirá por las disposiciones de dicha ley y la normativa que se dicte 
para su implementación. El sistema de consulta de seguros deberá permitir 
que, con el objeto de obtener nuevas ofertas de seguros, los contratantes o 
asegurados puedan otorgar su consentimiento para que la información 
relativa a sus contratos de seguros sea intercambiada entre las compañías de 
seguros.  

  
El Consejo analiza la propuesta presentada, luego de lo cual el Presidente somete 

el punto a votación del Consejo, que adopta el siguiente acuerdo:  
  
Acuerdo N° 10:   
  

El Consejo, por unanimidad de sus integrantes presentes, acuerda aprobar la 
puesta en consulta pública, a contar de su publicación y hasta el 18 de marzo de 2022, 
de la propuesta de Norma de Carácter General que regula el Sistema de Consulta de 
Seguros del artículo 12 del D.F.L. N° 251, de 1931, y que deroga la Norma de Carácter 
General N° 342, así como su respectivo informe normativo, conforme a la propuesta 
presentada por el Director General de Regulación Prudencial contenida en el Anexo N° 
6 de esta Acta.     

  
10. Informe de ejecución de acuerdos.  
  

   El Presidente, en cumplimiento del artículo 21 N° 3 del D.L. N° 3.538, da cuenta al 
Consejo que en ejecución de los acuerdos adoptados se dictaron los siguientes actos 
administrativos:  
  
Acuerdos Ejecutados  
  

1. Resolución Exenta N° 1.417 de 24.02.2022, que conforme a lo resuelto en Sesión 
Ordinaria N° 276, rechaza el recurso de reposición interpuesto por EY Servicios 
Profesionales de Auditoría y Asesoría SPA y don Fernando Dughman Nayar.  
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